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La prisión preventiva

i 

La necesidad de asegurar la persona del 
procesado duran te la. instrucción de la cau

s a r á fin de cjue sea eficaz la acción d é l a 
jus t ic ia , es la ünica razón, filosófica que j u s 

tiíioa la prisión preventiva. En rigor c ien t í 

fico, no son bastantes á justificarla, ni la 
conveniencia de evitar la comisión da n u e 

vos delitos, ni la de dar á la sociedad prenla 
y completa satisfacción con el inmediato 
escarmiento del supuesto delicuenle. Y no 
lo son, á pesar de que es m u y frecuento i n 

vocarlas, senci l lamente porque la prevención 
y el escarmiento son mas bien fines de . la 
pena, y la just ic ia no permite que nadie s u 

fra ¡pena alguna sin previo juicio y s e n t e n 

cia firme. 
•Del prineipio expuesto se 'deduce que , sa

lo en aquellos casos en que existiera p r e 

s u n c i ó n racional y fundada de que el procer

sado habria ' de sustraerse á la acción de In 
jus t ic ia , eludiendo su comparecencia ante el 
TiiUwnal y const i tuyéndose en abierta r e 

beldía , debería la ley autorizar la prisión, 
permitiendo en cambio la l ibertad en todo 
caso, y cualquiera, que fuese el d e l i t o c o m e 

t ido, cuando existiese la presunción con t r a 

ria. Todo lo que sea t raspasar estos l imites, 
es insp i ra r se en la falsa idea de un ant ic ipa

do castigo contra el que t iene •derecho., á ser 
considerado como inocente mientras por T r i 

b u n a l competente no sea declarado c u l p a 

ble. 
La sociedad, sin emfosrgo, no se cree 

bas tante garan t ida con estas teorías. Y la 
ley, reflejando ose estado social adopta c o 

mo no podía m e n o s de adoptar, un sistema 
mixto , en el cual , si •bien entran por .mucho 
los principios filosóficos, se tienen • también 
en cuenta las convenienc ias sociales. De es

ta manera queda satisfecha la vindicta p ú 

blica que , apenas cometido el cr imen, e x i 

g e su inmediato cast igo, y que el presunto 
reo, desde el pr imer momento, sienta el p e 

so de la l ey , viéndose reducido á la i m p o 

t enc i a por la privación de su l ibertad. 
Do todos modos, es justo inspirarse , al 

decre ta r la prisión preventiva, en u n  p r u 

den te criterio de moderación, que sin excluir 
la debida energía, logre armonizar el supre

mo interés social con el respeto al preciado 
derecho de la libertad individual , consagra

do por la ley fundamental del Estado. 
Difícil será muchas veces conseguir esa 

armonía , ese perfecto equilibrio entre el i n 

te rés de la sociedad y el del individuo; p e 

ro en casó de legí t ima d u d a . c u a n d o se h a 

l l e en el fiel la balanza e s que se pesan los 

mot ivas de culpabilidad y los de inocencia, 
debe optarse sin vacilar por la •libertad, por

que sobre los intereses sociales é individua

leshay uno, «I do la just icia, que exige cons

t'Hn.lemente el cuniplimiente de aquella tan 
ant igua máxima, que debiera esculpirse они 
letras de. oro m el augusto repinto de tudes 
los Tribunales, pura (¡ue en lodo momeólo sa 
inspirasen en ella los encargados d e  a d m i 

nistrar just icia; -mas vale que se salven cien 
culpables, que castigar a un solo mócenle. 

No debe olvidarse que los perjuicios y ve

jámenes que lleva, consigo siempre lu p r i 

sión, son i r reparables , y que sólo están j u s 

tificados por la dura ley de la necesidad. 
¿Qué géne ro de bienes materiales, ni de s a  , 

• tisfaceiones morales, serán bastante á iudem 
nizar al preso que luego resulte inocente, no 

• sólo 'de;.lo» .sufrimientos físicos propies d® \e-, 
prisión, sino principalmente de la horrible 
tortura moral de verse privado de libertad^ 

.y;.puesta en duda su honra, estando limpio 
de delito y teniendo t raaqei la la conciencia? 
Cierto es que la prisión preventiva t iene él 
carácter de provisional, como la llama n u e s 

tra ley de Enjuiciamiento; lo cual parece 
• quitarle toda gravedad é ' imporlancia; cierto 

•también que no debe ser dura y r ignresa , 
S Í H O limitada á la seguridad del inculpado y 
á las necesidades del mejor éxito de la i n s 

trucción . sumuria l ; cierto asimismo que во 
debo tampoco arrojar la más peqneña m a n 

cha sobre la buena fama del que t iene la 
desgracia de sufrir sus rigores, puesto que 
luego puede ser declarada su inocencia; p e 

ro ya se sabe que una cosa es lo que debe 
ser, y otra lo (¡ue es; que una cosa son los 

' p r incipios , y otra lu práctica, que suele h a 

ber gran distancia entre la ley y su apl ica

ción, y más en esta materia por deficiencias 
en nuest ras prisiones, de lodos conocidas; y 
sobré todo, que liay que tenor en cuenta ,que 
eso carácter provisional, interino, que ó s 

lenla laiprisióи preventiva, lo es lán solo 'en 
cuanto кэ relaciona con los fines d e l proceso, 
y. considerando la prisión en. sí misma y con 
independencia del ' sujeto sobre que recae, 
pero qme'vista baje el aspecto de la. realidad 
escueta  y desnuda , y en si: íntima relación 
coa la persona, del preso,la verdad es qué 
.no puede ser provisional,, sino definitiva,.} ' , 

í llámase, como se quiera , privación de l iber

tad es rea l 'y verdadera. Bien lo decía el s e 

ñor CosGayón. en reciente v luminosa d i s 

eusión parlamentaria, cuando se expresaba 
en eslos términos; «Que quiera decir prisión 
provisional? ¿Puede haber algo más definiti

vo que privar de la libertad á una persona? 
Pero está indudablemente 'e i i nuestras' ' c o s 

tumbres el considerar que provisionalmente 
se pueden causar eslos vejámenes. Prov i 

sionalmente se coü'e á un ciudadano, se le 
precesa, se le prende , se le incomunica, y 

ent re tan to su madre e n f e r m a , que accesi la 
.de sus, auxilios para vivir , que se muere de

finitivamente d«il disgusto y de la falla, du 
su cuidado: y ent re tan to , lu pobre madre d ti

fami! iu, q u e se encuen t r a repentina ájente 
al frente de dos negocio» dé su : casa en c i r 

cunstancias verdadera uiOHte exl raordiunrius , 
no sole sin los rr cursos ' extraordinar ios q u e 
estas circunstancias e x i g e n , sino también 
sin los recursos ordititirios que el padre d e 
familia procesado, preso é incomunicado, 
traia al bogar, (¡ue definit ivamente te a r r u i 

ne mendigando favores, ó que def in i t iva

mente !«e deshonre; y e» 1 rula uto . las hijas y 
los hijos, que necesitan dei Cuidado de su* 
padres por i toda clase de considerac iones 
materiales y morales, que se vean defiinili

v;nnente privados de ese auxilio y cor r iendo 
definivo riesgo. ¡Quién es capaz de reducir» 
números les dolores definitivos, las ru inas 
definit ivas, las deshonras definitivas que 
pueden ser resultado de. esas prisiones p r o 

visionales!» 
Nuestra ley procesal se [aspira en un l a u 

dable espíritu do armonia , que a la v e z que 
t iende á realizar el fin de la prisión preven*

liva, p r o c u r a n o r e b a s a r l a medida de lo 
necesar io , guardando á la persona del preso 
aquellas consideraciones que su t r i s te s i t u a 

ción exige. No hay .mas que leer , para con

vencerse do ello, el capiiulo en que se ocupa 
del t ra tamiento de los detenidos y presos . 
En él se .previene que la detención, lo m i s 

mo que la prisión provisional, deben efec

tuarse de l amanera y en la forma q » a p e r j u 

diquen lo menos posible á la persona y á lu 
reputación del inculpado; que su l ibe r tad 
n o debe restr ingirse sino en los l ímites a b 

solutamente indespensables para asegurar su 
persona é impedir las comunicaciones que 
•puedan perjudicar la iastiuicción de la .causa; 
que los detenidos estarán, á ser posible, s e 

parados los unos de los otros, y si la s e p a 

ra rióm ríe («ese posible, el Juez ins t ruc tor ó 
Tribuanl cuidará de que no se reúnan p e r 

sonas eli diferenles sexos ni los coreos en 
una misma prisión, y de que los j ó v e n e s ,y 
los no re incidentcs se hay en separados .de : 

los de edad madura y de los r e inc iden tes , 
teniéndose en cuenta para esta separación el 
grado «le educación del deludido,, s u edad 
y la naturaleza del delito (jue.se le imput i 1 ; 
quo todo deieeido ó preso puede procurarse 
á sus expensas las comodidades y ocupacio

nes compatibles con el elvjetu de su d e t e n 

ción y con el r é s i m e n de la cárcel s iempre 
que ' no 'comprometan su seguridad ó la r e 

serva del sumar io ; que, euandn el de t en ido ' 
ó preso deseare ser visitado per u n Minis t ro 
de su religión, por un Médico, por su.n p a 

rientes ó personas con quien es té e n ' r e l a 

ción de, in tereses ó por las 'qugi puedan f ia r 

les sus consejos, deberá permitirse!?, con las 
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El Aceituno. 

condiciones prescri tas en el Reg lamento de 
cárceles , si no afectasen al secreto y éxito 
del sumar io , y la relación con el Abogado 
defensor no podrá impedírse le mien t r a s e s 
tuviese en comunicación.; que el J u e z i n s 
t ruc tor autor izará , en cuanto no se p e r j u d i 
que el éx i to de la instrucción, los medios de 
correspondencia y comunicac ión de que 
pueda hacer uso el detenido ó preso; pero en 
n i n g ú n caso debe impedírsele la libertad de 
escr ibir á los funcionarios super iores del or
den j u d i c i a l ; que no se adoptará contra el 
detenido ó preso n i n g u n a medida e x t r a o r d i 
nar ia de seguridad, sino en caso de desobe 
diencia, de violencia ó de r ebe l ión , ó e r a n 
do haya in ten tado d hecho prepara t ivos para 
fugarse, y esta medida deberá ser temporal , 
y solo subsis t i rá el tiempo ex t r i c tamente ne
cesario; y que e l - J u e z ins t ruc tor visi tará 
una vez por s e m a n a las prisiones de la loca
l idad, sin previo.aviso.ni-dia de t e rminado , ó 
donde hub ie re Audienc ia el Pres idente de la 
misma ó'el d e la Sala de lo Cr imina l , acom
pañados de los funcionarios del Ministerio 
Fiscal y demás que en.lv la ley.se de ta l lan , 
en terándose de todo lo concerniente á la si
tuac ión de los presos ó de ten idos , 'y a d o p 
tando, las m e d i d a s que quepan dentro de sus 
a t r ibuc iones para corregir los abusos que no
taren, Preceptos son todos, es tos que revejan 
un alto sentido de car idad y de jus t ic ia , 
m u y conforme con el moderno progreso de 
la c iencia penal , -y que , honran v e r d a d e í a -
snenle 'al legis l rdor . Para su mayor eficacia, 
t ienen su sanción clara v t e rminan t e en e l 
Código penal ; que cas t iga , como autores de 
delito contra les derecho» ind iv idua l e s , al 
Alcaide de cárcel ó Jefe de Es tablec imiento 
penal que, sin.-mandato de autor idad j u d i 
cial, t uv i e se á un preso ó sen tenc iado inco
mun icado ó en. l u g a r dis t in to de l que . le c o -
r r ó s p o n d a . ó que impusiese á los presos - ó 
sen tenc iados pr ivaciones indeb idas ó usare 
con ellos de un rigor innecesar io ; ó que ne
ga ré á u n detenido ó preso,ó á quien, le r e 
p resen ta re certificación de su detención ó 
pr is ión, ó no d ie re curso á cua lqu ie ra soli
c i tud relat iva á su l ibertad ( I ) ; infraccienes 
todas gravísimas-, y que deben r ep r imi r se , 
s iempre con mano fuerte-, pues nada hay t an 
r e p u g n a n t e come agravar sin necesidad, con 
t r a t amien tos duros y c rue les , la ya 'fie suyo 
g r a v e y angust iosa s i tuac ión del pobre en
carcelado. * 

No liemos de pasar á otro punto sin recor
dar también el conocido y h u m a n i t a r i o d e 
creto d e ' 9 de Octubre de 1 8 5 3 — d e c l a r a d o 
en v igor por el de 2 de Noviembre de 1879 
— q u e , insp i rándose en el más alto espír i tu 
de equidad y de j a s t i r i a , dispone que á los 
reos que fueren sentenc iados á penas corree-
eionales se les abonará para el c u m p l i m i e n 
to de sus condenas la m i t a d del t iempo que 
hubiesen pe rmanec ido presos , quedando á 
su favor cualquiera fracción de dias que r e 
su l t e en la rebuja; hac iendo extensivo este 
beneficio á los sentenciados á prisión por via 
de sust i tución y apremio para el pago de 
inul ta , y exceptuando de las anter iores d i s -
pesic iones á los re ine idenles , á los condena
dos á pena igual ó superior á la que nueva
m e n t e se les imponga , á los ausentes que^ 
l lamados en losaral forma, no se h u b i e r e n pre
sentado v o l u n t a r i a m e n t e , y á los reos de r o 
bo, hurlo y estafa que exceda de veint icinco 
pesetas , ó que no .excediendo, concurran e n 
ello circunstancia, . ' -notables de agravación. 

(I) Articulo 213, núms. G." y 7/ ' , 

Para que el beneficio fuese completo , debia 
reformarse el ar t ículo 1." de esta Real dispo
sición, ampl iando sus efectos á las penas 
aflictivas y á lodo el t iempo de la pr is ión 
provisional, pues aceptando el pr inc ip io , do-
Lea acoplarte las consecuencias , y no pare 
ce lógico mermar lo q u e r e a h n c n t c c o n s t i l u y e 
un derecho del penado, loda vez que la pr i 
sión provis ional os como una pena a n t i c i p a 
da, y el no abonarla en su totalidad en favor 
del reo, equiva le á imponerle u n exceso de 
per alidad á Indas luces in jus to . 

(Conlinurá.) . 

JOSÉ PORGEL 
JU1CZ DE PRIMERA INSTANCIA DE HUEUMA. 

La p t o n a p i a . 
No nos referimos al donoso poema del Fénix de 

los ingenios. Aludirnos á la obra de otros ingenios 
menos fenixes pero mas prácticos que el célebre 
L'opa da Vaga. 

H a y a n Guadix un barrio que se apellida del Sa
grario, cosa que á ninguno ' sorprenderá ; en dicho 
barrio un sitio j[ue 11 aman la Mura/la, cosa que 
Umpoco sorprenderá á nadie. L o q u e si sorprende
rá á muchos es.saber que por dicho sitio deben te 
ner sentado el vioac una partida de gatomadores, de
dicada á la caza de estos felinos, para después de 
muerto y limpios, adobarlos, guisar los y comerlos 
e» am'or y compañía.. Seguramente e'stos vi'vaquea-
dores no han consultado .'para esos guiso» el Arte 
culinario de Avigej Muro-, pero ya se vé que no lo 
echan da menos. Por de pronto det-do que Dios quita 
sus tuces, andan ellos buscando tres pies al gato 
víctima, corriendo nonio gato poi* hrasas has'ta. apt'Or 
sai'lo y proceder á sus guisotes. No sabemos s i s e 
tratara dé dar á alguno gato por liebre por aquello 
de que de noche todos los galón non pardos ó si se 
duran así propios liebre por ,¿aiá. 

Desde luego recomendamos á las autoridades el 
negocio para que se vea quien ¿lena el galo • al agua. 
Y no se nos conteste con los ratones de la tabula que 
.¿quienpone el cascabel al gato'? pues todos sabemos 
'que el gato maullador nunca, fué buen cazador, por lo. 
que. conviene en este asunto maullar poco y cazar 
bastante; y con una leeeiou oportuna ni 'siquiera in 
tentarán los célebres autores de estas gatería*—no 
han de ser s iempre raterías—su repetición por lo 
de el gato escaldado cen agua fria se quema y lo otro 
de el gato de mar i-ramos halaga con la cola y araña 
con ¡ásmanos y las manos aquí pueden ser los agen
tes de la autoridad. >. 

Estamos en el mes de Enero , y cohro quiera que 
hasta los gatos quieren sapatqs,- se salen por.esos 
mundos de Dios buscando los zapatos aludidos to
pándose para su desdicha con la partida gatomática 
en lugar de ron la ansinda. xapaquilda. ¡Ay! amor 
cohio me has puesto! maullarán al verse en ira-las 
manos de sus acechadores. 

Mas como tales hechos no son propios de un 
pais culto, no está demás los' pongamos en conoci
miento de la autoridad por si juzga conveníante 
poner coto á las gaterías de que hemos hablado. Y 
nada más. 

JURADO 

Con arreglo á lo dispuesto oii el artículo 18 de la 
ley del Jurado, al clia primero de Febrero próximo 
se expondrán las listas al público por tét-nino de 
quince dias, durante los cuales todos ios vecinos de 
este termino-municipal podrán reclamar las inclu
siones y exclusiones que creyeren procedamos, asi 
como sus escusas los que puedan alegarlas por ha
llarse comprendidos en el articulo 13.de menciona
da Ley. 

VARIEDADES. 

PENSAMIENTO.—Aníbal perdió im ojo 
en el paso de los Alpes; sin embargo, tuerto 
como quedó hubiera visto mas que lodos los 
senadores dé Roma, si las (tilmas de Capaa, 
no le hubieran cegado: el primero lo perdió 
con gloria y ganó la batalla de Cannas; la
ven da de los placeres tapóle el otro y huyó 
fugitivo á Caringa: trabajemos con honra 
para que la fortuna no nos vuelva las espal
das.—lí. 

REAL ORDEN.—El ministro de ta Guerra, ha 
firmado una referente á la nueva convocatoria eu 
las Academias Militares, disponiendo que el d i a 15 
de Mayo próximo den principio los exámenes de in
greso e u las academias de Infantería, Caballería, 
Artillería, Ingenieros y Administración militar, » s -
tableciila's respectivamente en Toledo, VaUadolid, 
Segó via. Guadalajara y Ávila, 

También sa verificarán exámenes para cada usía 
de las expresadas Academias eu los distritos de Ul
t ramar , llevándose á cabo con, separación para cada 
uno de los referidos centros de enseñanza y con arre
glo á lo que previene el articulo-2c del real decreto 
de 8 ele Febrero de 189)1. . 

El concurso tendrá lugar con arreglo á las basas 
y programas que publica el Diario ojíeial del Minis
terio de la Guerea. 

FERROCARRIL.—El de Alquifu k la estación de 
La Calahorra su empozará én breve 

EJERCITO:¿En el mes entrante marcharán á Cu-, 
ba refuerzos considerables en número de 25.000 non -
b res . 

QUINTAS.—Hoy s e verificará on toda España el 
alistamiento para el servicio militar-: los mozos in
cluidos deberán presentar las oportunas rec lama
ciones y.los- justificantes necesarios á su derecho. 

CÓLERA.—Se ha• ardenndo por el Gobierno que 
sean despedidas á lazareto sucio las procedencias de 
Ri'O Janeiro y Santos (Brasil) que h a y a n salido des
pués del ¡U del pasado mes: lo mismo se h a dispues
to respect" á las dé Tokin (Japón) sea cual fuera la 
fecha de salida, 

DOLAR.—Él Alcalde de este pueblo in vila ¿ los 
contribuyentes á que hagan las reclamaciones que 
crean oportunas,al apéndice del ámit láramiento de 
la riqueza, por las alteraciones que haya sufrido en 
su eenfeceión. 

PROFESORES.—Por la dirección de Instrucción 
pública, ha quedado prohibido terminantemente que 
los profesores de instrucción primaria de una m i s 
ma categoría soliciten permuta de su» destinos si» 
haber cumplido por lo menos dos años en el desem
peño du los mismo*. 

REFRANES.—iíed a q u i a lgunos árabes: 
«Jamás tu enemigo será tu amigo sincero; el sal

v a d o no p u e d e convertirse en harina,» 
«Un hombre sin urbanidad es como una t ierra 

sin abono.> 
«Come cebolla durante un año, si quieres g u s 

tar miel el r^-sto de tu v i d a . » 

. DESENCANTO—¿Será verdad que en Al'hama de 
Almería se ha establecido una anarquía destructora 
de pocos meses á los presentes dias? 

¿Será verdad que aquella, antes modelo de pueblos 
cultos y de administración honrarla, es hoy nide da 
víboras que envenenan cuanto tocan? 

Queríamos muchos á esta villa por l a s excelen
tes referencias que llegaban a nuestras N o t i c i a s , y si 
es cierto lo que se dice en algún periódico de Alme
ría, nuestro desencanto nos ha producido un.a'dole-
rosa impresión. 
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Suplicamos á algún alhameño que desmienta tan 
desconsoladoras noticias. 

.Aí¡LARá.ClÓN.—El Ferrocarril de Almería dice 
q u e no es exacr. i que el Consejo da |Administración 
íde la Compañía de Lin >res. haya aceptado la renun

•cia presentada por el administrador secretario de la 
¡mismas, don Antonio Navarro .Ramírez. 

LA CÁRCEL. 

La Dirección general de Establecimientos pena

l e s ha llamado la atención del Gobernador acerca 
•de las repetidas quejas que se han elevado respec

to al estado en que se encuentran, los presos de la 
•cárcel de esta ciudad. 

En efecto, las obras que se estaban realizando an 
esta cárcel se suspendieron y lssf presos se h a 

llan algunos de ellos á la intemperie en este tiempo 
tan «rudo. 

El . Gobernador ha ordenado al alcade de esta 
ciudad que sin pérdida de tiempo se reanuden loi, 
trabajos y quede habilitada] el local de la cárcel,, 
<pie¡hoy so halla falto de las condiciones necesarias 
al objeto á que se encuentre destinado. 

HUÉSPED.—Se espera en esta ciudad al señor 
clon Antanio'Gálvez, Gobernador de Almería, que 
procedente da Granada vendrá acompañado de nues

tro compañero el aba.gado" don Leonardo Ortega 
Andrés, orí cuya casas® horpedará, 

l'HKI.ADO.—El de esta diócesis ha salid© para 
Granada con objeto de cumplimentar al Nuncio d* 
S. S. á su llegada á la misma eapital, 'e acompañan 
su secretario y familiares. . I 

JESUÍTA.—El ciia 21 falleció en Madrid el céle

¡bre padre Mon. 

ACCIONES.—Las del Ferrocarril dé Linares á 
.Almería han experimentado en una semana un al

za considerable, coíi'zátiáose hoy á 95 francos, cuan

do hace poces dias optaban á 82'50'. 

GUERRA.—Ha' solicitado marcha á Cuba acom

pañado del general Bargfs , nuestro amigó el biza

r ro teniente coronel, don Rodrigo de Vivaz. 

D. E. P . = É n la .huidrugada dü Jueves falleció 
la señorita doña Antonia López Perea á la edad de 
02 años . 

TIEMPO.—'Ha vuelto el malo, lluvias y frios es

tamos, sufriendo desde el miércoles; sin embargo, 
el barómetro no acusa grandes, presiones atmosfá

ricas. i, 

CABEZONADA.—El conde, de Torrad va. ni se 
enmienda ni se convence.: ahora ha interpuesto r e 

curso de alzada contra una resolución de la Direc

ción de Obras Públicas, «n la cuál se dispone la. va

lidez de la tasación hecha por el perito áon Manuel 
Clavero, de las fincas que se le expropiaron en el 
término municipal de.Moredp., para construir al fe

rrocarri l de Linares á Almería. 

AYUNTAMIENTO.—La Delegación de Hacienda 
h a declarado responsables al pago del cupo'de con

sumos á los de Guadix, Albuñan, Alcudia, Aldeire, 
Alieún, Boas, Benalúa, La Calaharra, y Cogollos. 

SOCIEDAD.—Uñase ha formado por varios jóve

nes de esta localidad para dar algunos bailes en estos 
.meses de invierno, y según hemos tenido ocasión da 
leer en el prospecto que han repartido al .público, 
•esta noche será la inaugurado del salón dedicada á 
Tepsícore, sito en el Osario, casa número 10. 

PEDRO MARTÍNEZ.—El ayuntamiento de este 
pueblo ha remitido al Gobierno Civil la lista de com

promisarios para sanadores; asimismo lo ha efectua

do el alcalde de AlieaiC de Ortega. 

CURIOSIDADES.Hq aqui, por orden cronoló

gico, los progresos ó inventores d« los adelantos in

troducidos, en relojería: 
HuyghG» en 1073 aplicó el péndulo a. loe relojes. 

El mismo invenía sn R175 el unidla espiral, Harri

món aplicó las varilla» de compensación al péndulo. 
CUmaut en 1.700 ideó «1 asea pe de áncura. y • Gra

ba m el de cilindro; Amo bel esca le libre. Hoolí*. y 
White en 1:721. los dientes helizoidales. A. Bre

imet en 1.795 al escape de fuerza oonstants, y en 
1.797 el.da torbel'ino. Barlou y Square inventaron 
los relojes i e repetición. 

RENTA.—Por el nnpaVie <¡u la de Cruzada, se 
ha dispuesto por el Minesterio de Gracia y Justicia,, 
que nuestra diócesis ingrese en el Tesoro la canti

liilml de •í.f>í9,5(.S posetas. 

PENSIÓN.—A doña María de los Dolora» Ruiz 
y á doña Do oras y don José Sedaño Calonge, viuda 
y huérí'aniüs del. Gsronel don Simón Sedaño, se le 
ha concedido de 1.350 pesetas anuales. 

FONELAS.—El alcalde de este pueblo remite al 
señor Gobernadar certificado por e1 que se le inte

•rese adopte los medios conducentes para que ss 
construya un a pitadera en aquel término municipal 
en la linea, férrea de Linares á Almería. 

CHARADA ' , 

—"Niña, que venga lu hermano, 
g r i l a b a un papá á su Adela . 

 La niña que está en la alcoba 
eoiResla pronto .y resuelta, 
•—Papá., primera segunda. 
VI niño no se presenta 
y vuelve á gritar el padre. 
r~Ya me falla la paciencia. 
Adela, que entre tu hermano. 
— P a p á , segunda primera.. 
vuelve á contestar la niña 

...cuando ei niño eslá s n la puer ta . 
•—Ven acá, buen estudiante, 
tienes la cartilla n tic va, 
nueva t ienes la gramática, 
.¿cuándo te vas'ó la escuela"? 
—Papá, me só la lección 
sin olvidar una leí ra; 
interjección es el lodo 
mi maestro así h enseña, 
—iNo es el maestro, Uníante , 
es lu hermana la maestra 
que detrás de esa cort ina 
siento que ledá á la lengua. 
l O h . m u j e r e s , siendo mudas 
ganaría is la gloria eterna:!.,. 

R. 
La solución »n otro número. 

• A la antsrior.—MORTERO. 

NECROLOGÍA.—El lunes último i las 9 d a l a 
mañana falleció el señor don Antonio Dávalos dbl 
Castillo, teniente coronel retirado de los ejércitos 
españoles. Las virtudes que adornaban al finado lo 
hicieron siempre recomendable 1 á la consideración 
y aprecio de sus conciudadanos. Reciba su numero

sa cuan triste familia la expresión de nuestro mas 
sentido pésame.R. I. P. 

CONVITE.—La bandera española ondea sobre 
el tejado de la na eva obra del palacio episcopal, ba

tiendo obsequiado nuestro obispo á todas los artífi

ces que han tornado y. siguen tomando parte en ella, 
con nna espléndida comida, como obsequio á !a 
buena fe con que prestan sus afanes cotidianos, e s 

cediéndose niúchas vacas del reglamentario jor

nal. 

QUINTO.=Se ka f remitido á informe de, la Co

misión Provincial una instancia suscrita por Joaé 
Sierra, vecino de' Alcudia, en súplica de que se r e 

suelva la escansión del servicio militar de su hijo 
Apolo Sierra Saavedra. 

DECLARACIÜN. Se S u n manifiesta Mr. Cous

sal, quedará terminada ante* de cinco meses la cons

trucción del trozo de la linea férrea de Linares á 
Almería, ' comprendido entre esta ciudad y Moreda, 
que son 30 kiU>»iaÍ№s. 

UNIVERSIDAD.—Se están efectrmndo los exá

menes libros de. la presento convocatorio. 

DIPUTACIÓN.— Entre los acuerdos tomados por 
Id Comisión Provincia.! el. lunes último, fué uno el 
de declarar responsables a los alcaldes y concejales, 
con sus bienes propio, en aquellos pueblos que no 
.hayan ingresado • el import* del primer t r imestre 
4sl corriente ejercicio por contingente provineín

«ial., KÓu arreglo al.articulo 2ü de Id, ley, 

MINAS.—En el para je del Cerrillo de ¡san Vi~ 
cesva, término municipal do La IV/.a, ha solicitado 
áon Victsr Manuel Lopaz el registra de 15 p e r t e 

nencias de unos criaderos de plomo, con <¿1 título de 
SI Mediterráneo. 

NECROLOGÍA.—El día ¡primero del actual /alle

ció er< la Ciudad de Algeciras á la edad de 52 años 
el señor D. Antonio Diez de Uñate y Mena, Tenien

te Coronel de 'a Guardia Civil, hijo de n.ueatro pa i 

sano y amigo don Nicolás y de doña Encarnación, 
y hermano de ©.* Carmen Sra. madre del Director ' 
de esta Cárcel. Dichos padres han tenido el consue

lo de verlo morir á su lado; siempre obtuvo la vic

toria, en la muchas aec'ones de Guer.fa qué :se e n 

contró el finado, siendo herido en la pasada da Cu

bay levantamiento de Sevilla, oatentando una bri

llante hoja de servicios por su arrajo y valentía. 
Damos nuestro mas sentido pésame a s u s des

consolados padres, señora hermana doña Carmen, 
Director de la Cárcel 0y dem as 'Sobrinos, ' por el justo 
dolor que á todos embarga. 

INFORME.—La Comisión Provincial lo ha dad*, 
sobre que procede declarar de utilidad pública la 
iiii ti a /.a Oportunidad, en término de Alquife, de 
Mr, Hub.erc Meersmana, para lo que «s precise ex
jiropiar varios terrenos, propiedad de la marquesa'
<do Lomba y, 

PLAZO.—El concedido por •! Gobierno para el 
(Cange de efectosíimfoiados ter«itna.el 31 del presen
t e :ui es. 

NOMBRAMIENTO. Se ha estendido á favor de ' 
don Rafael Diaz Barrera, el de oficial de la Cunta' 
duria del Municipio de Sevilla: damos* 1». enhorabue
na tanto á dicho señj r como á su hermano don 
Francisco que reside en esta ciudad. 

DÓLAR.;—En la causa que sigue contra el secre
tario suspensa de este pueblo., don.José Sastre R o : 

drtgmw. la Comisión Provincial ha acordado por 
unanimidad, ,<í.ue se requiera de inhibición este Juz
gado , ; . 

¿DÓNDE VIVIRÁ?—Bajo esta epígrafe , publica 
La Crónica Meridional de Almería el sigineatc suel
•ta: 

«No se ha podido averiguar el domicilio de doña 
Amalia Ramírez do Aguilera para entregarle las ho
jas de aprecio de varias fincas que le han da ser 
ocupadas en el término da Fer.réir.a, con motivo de. 
Ja .construcción del fe'rroca'ml'de 'Linares á Alme
•ina,.í ' .< 

Lo que hacemos público, para que alguna parte 
d e dicha familia que vive.e.i < sta, pablnieión pueáa 
ponerlo en .conocimiento de expresada señora. 

Mercado público 
'PRECtO BE LA. SEMANA. BLTIMA. 

Trigo .. , 
Cebada . . 
Centono., ,. 
Maifc . . • 
Habas , 
Garbanzos. 
Judias . . . 
Lentejas . . 
Aceite .. . . 
Patatas . . 
Cáñamo .. . 

fanega, de 
» de> 
» . de 
» de 
» á e 
» de . 
» de 
» de 

arroba , de 
9 de 
»••• de 

08'25 
04 '50 
05\5Ü 
06'50 
07'0U 
•I5'00
17'ÜO 
07'00, 
'00*75 
()0'75 
0700 

a 7 

8 '75 pta® 
5 00» 
6,'GU » 
07OQ •» 
7 '50 » 
J600 y, 
IS'00 » 

50 » 
7 'üa » 

8 '50 » 

EL ConnEDoá, Mallas Lorente. 
Terminará en el número próximo. 

©íiadix.—Imp, de E L ACCITANO on arrendt 



El Accitaao. 

S E C C I Ó N D 

Consignaciones, 
Y 

Tránsitos 
D e s p a c h o de m e r c a n c í a s d e l P u e r t o 

de A l m e r í a p a r a l a e s t a c i ó n 

d e l f errocarr i l . 

Los señores ' comerc i an t e s que se s i rvan 
de esta a g e n c i a , encon t ra rán c u a n t a s r e a t a 

j a s son necesar ias , lanío en la economía de 
gastos cuan to en la pront i tud en los despa 

chos, Esta casa c u e n t a con agen tes activos y 
celosos en todos los puertos de España pa

para la combinación de la c a r g a . 

Almería.¡ Plaza de Bermiidez,niim, 4. 

DISPONIBLE 

A L O S L A B R A D O R E S . 

En el establecimiento de los seño
res Matías Hermanos, calle del Pó
sito, numero 2, se expende el legí
timo guano de la acreditada marea 
Fox *ear de Londres, al precio de 
il reales arroba. 

TORQUATO PEDROSA 
Papelería y objetos- i e escritorio. 

№ Ü ä o ©s. p a p e l 

d@ f u m a r , Masutas, ^ k m a a y 

l a e r e s d@ l a s asa©3©£"©© fábricas; 

©so-ttele.« 

Plaza de Constitución, número í 5. 

SE VENDEN 

cinco fanegas de tierra en el Cas
tillejo y cuatro en el rutan de Ra
nas. * 

Informará don Juan de Dios Ló
pez. 

R E N O V A D O R O R I K N T A X . 
• ( » • ( • I i 

CLmeJenr, m á i i ltlff l ente* y af lea? . . • 
« v i t a r l a c a l d a d e l peí* y e a t b e i y e r e r l a 
e f t b e l l c r a . 

V e \ e u t a «M e s t a Ciudad, F * r « o n e l » de 

I I . JUitoiiio Nauebez ® r t i x . 

k los m i i F e s Ü chocolates 
Los hijos de José Arenas, comer

ciantes de esta plaza, no queriendo 
que desaparezca lá especialidad qne 
en este articulo venia produciendo 
sn difunto tio don Bruno Arenas 
Q.E.P.D.) se han dedicado á la ela
boración de él, introduciendo las 
mejoras que son indispensbles para 
el perfeccionamiento de sus varia
das class, en obsequio á sus antes 
numero os consumidores. 

iñtoiio Martínez Cazorla 
AX.M33RÍA. 

OFRECE S U CASA.' AL COMERCIO DE 

GUAÜIX 

para operaciones banearias, con
praventa de mercancías, consigna
ciones, comisiones y tránsitos 

Tiene relaciones directas con TO
DOS LOS PRINCIPALES MERCA
DOS DEL MUNDO, que pone á 
disposición de sus amigos. 

S L ACCITANO 
SEMANARIO CIENTÍFICO, LITERARIO Y!BE 

INTERESES GENERALES. 

Oficinas, a t s d r a l , B.—O-uadix. 
PRKCIOSDE SUSCRIPCIÓN (PAGO ANTICIPABA) 

En Guadix, semestre Ptss. 4' 00 
En teda' España, > » i ' 08 

' 'Extranjero, un año •-» 12'S© 
Número corríante, 26 céntiwias de peset. Air*-

•*«», 5®. 
Aiuncioe, 1." plaua, peseta linea; 2." 75 eén4i-

mos de peseta: 3," SQ céntimos: 4.* 25 céntimos. 
Comunicados: precios can vsncionales. 

TARJETAS MORTUORIAS 
• '

 1 T 

ANIVERSARIOS EN PRIMERA PLANA 

Cuadro «¡o teda la plana 50 pUvs 
Id. «te des columnas 36 » 
Id. de uoa id. 16 « 

En aeguuda plana 
Cuadro k tres colananas «. 

Id. ¿dos id. » « , 

Id. á una id. 1* « 

E» tercera plana D 
Cuadro á tres columnas 
Id. á dos id. lo 
Id. á una id. S 

K» cuarta plana «. 
Cuadre á tres columnas n € 

Id. á dos- id. i# 
Id, á una id. 5 

Í5IUECC1ÓN TUL."GRÁFICA.: MARTINEN CM&, ALMERÍA. 

i GUILLERMO MARTINEZ CRUZ 
CC' 
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CONPtONÁCKMES, COMtbIONES Y TRÁNSITOS. 
AGENTE ESPECIAL. 

DE CASAS NACIONALES Y EXTRANOERAS 
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